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 uito, 30 de mayo del 2012 

  

Ga. 

Wlexandra del Pilar Bravo Vergara 

»esente.- 

e mi consideración: 

smpleme comunicar a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

MAPEPOLO S.A., llevada a cabo el día 29 de mayo del 2012, resolvió designarla para ocupar el 

ago de GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 2 años, o hasta que fuere 

ezalmente reemplazada, y con las atribuciones y deberes que le confiere la Ley y los estatutos. 

“En su calidad de Gerente General ejercerá la Representación Legal y Extrajudicial de la 

«mpañía, con todas las atribuciones y deberes inherentes a su cargo en especial tos 

teterminados en el artículo Vigésimo Primero de los Estatutos de la compañía. 

.3 compañía MAPEPOLO S.A., se constituyó por escritura pública celebrada el 11 de octubre 

tel 2005 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, fue 

acrobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 05.Q.1J.5350 de 26 

te diciembre de 2005 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 

te diciembre de 2006. 

J Junta General de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar este nombramiento. 

pS 

Suu LLO Nano Polo Barsallo 

esidente de la Junta General 

2: 01 0165476-2 

¿mM LOS TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, HOY 30 DE MAYO DEL 2012, 
E ACEPTO LA DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE MAPEPOLO S.A., EN El DISTRITO 

É- WETROPOLITANO DE QUITO. 

A 
Rlaord on o (ao 

A 

Mexandra del Pilar Bravo Vergara 

2C.: 170582696-2 

Certifico la aceptación del nombramiento que antecede. 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

¿a afro! UA bonorenoasniaos o del Registro de — 
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    lrade Torres 
Dpto A rade Torres 

   
E. Rubén Enrique Aguir ó REGISTRADOR MERCANTIL DEL ON QUITO 

  

   


